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RESPUESTA: 

 
Las situaciones de escasez coyuntural se gestionan mediante los Planes 

Especiales de Sequía  (PES). Mensualmente, los organismos de cuenca calculan y 
publican los indicadores de escasez y de sequía, detectando cualquier variación que 

pueda implicar la activación de medidas contempladas en los PES.  
 

En este sentido, se informa que los indicadores en las Demarcaciones 
Hidrográficas del Guadalquivir y del Guadiana no se encuentran en situación crítica ni 

requieren la toma de medidas adicionales. 
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